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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sucesión Rad. No. 11001400303220200067900 

 

 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so 

pena de rechazo, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1.° Precisar el valor del avalúo del inmueble relatado como bien 

relicto, comoquiera que el informado no coincide con el avalúo catastral 

aportado. 

 

2.° Informar si el causante Demetrio Feo Pinzón estuvo casado o 

en unión marital con la señora Isabel Rojas o con otra persona, y en 

caso positivo, arrimar las pruebas correspondientes y adecuar el libelo 

genitor vinculando a las personas respectivas.  

 

3.° Adecuar el poder y el libelo introductorio, designando en 

debida forma al Juez competente de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 82 del C.G.P. en concordancia con el numeral 4º 

del artículo 18 in fine. 

 

4.° Arrimar la prueba del estado civil de la señora Esperanza Feo, 

según lo dispone el numeral 8º del artículo 489 del C.G.P. 

 

5.° Aportar la Escritura Pública N.° 5916 del 17 de diciembre de 

1987 de la Notaría 31 de Bogotá señalada en la única partida. 

 

6.° Señalar la identificación de las partes conforme lo pregona el 

numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 99, hoy 19 de noviembre de 2020. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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